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Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente.  
 
1º.- La aprobación inicial del Estudio de Detalle cuya finalidad es concretar la subparcelación de 
la Manzana 6 del Plan Parcial del Sector S-10, definiendo las características de la edificación en 
agrupación de un máximo de dos parcelas.  
 
El documento cuya aprobación se propone tiene el siguiente CSV: 
 
-14156107116375577332 
 
2º.- La apertura de trámite de información pública, por plazo de un mes, durante el cual el Estudio 
de Detalle podrá ser examinado por cualquier persona y presentarse las alegaciones que 
procedan. 
3º.- La publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la Provincia. 
4º.-  Declarar la obligación de la propiedad de cada parcela, ya que se ha ejecutado la 
urbanización con una determinada distribución de la edificación, de efectuar las modificaciones 
en la urbanización que sean necesarias para la nueva ubicación del volumen, así como la 
eliminación de los aspectos de la urbanización innecesarios ante la nueva distribución del mismo: 
rebajes del acerado, ubicación de pasos de peatones, ubicación de arquetas de suministros, 
alumbrado público y mobiliario urbano, etc.. 
5º.- Esta aprobación inicial deberá ser notificada personalmente a los propietarios y demás 
interesados directamente afectados, comprendidos en el ámbito territorial del Estudio de Detalle. 
  
” 
Lo que le traslado para su conocimiento y efectos oportunos. 
  

Melilla 2 de agosto de 2022, 
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte 
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